
 

 

 

Dirección General de  
Infraestructuras y Servicios 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el 

contrato y realizados los trámites preceptivos, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 

las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Aprobar la PRÓRROGA DEL ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE TEXTIL, MENAJE DE COMEDOR Y MENAJE DE COCINA 

PARA CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, LOTE 1, que se llevará a cabo por el 

contratista, PRODEL, S.A. con CIF A28748515, en las siguientes condiciones: 

- Plazo del periodo de prórroga: 1 año, desde el 14 de junio de 2026 hasta el 13 de junio de 2027. 

- Valor estimado de los contratos basados para el periodo de prórroga:  

 

 Valor estimado IVA (21%) Prórroga (1 año) 

Lote 1. MATERIAL TEXTIL 22.336,92 € 4.690,75 € 27.027,67 € 

- Porcentaje de baja de la empresa adjudicataria: 
 

Nº LOTE EMPRESA ADJUDICATARIA PORCENTAJE DE BAJA 

1 PRODEL, S.A. 32 % 

- Dicha prórroga se distribuirá en las siguientes anualidades y cuantías: 
 

Nº LOTE 2026 2027 TOTAL 

1 13.513,84 € 13.513,84 € 27.027,68 € 

- Imputación presupuestaria: 

 

Centro Gestor Posición Presupuestaria 

150150000 G/321P/62804 

 

- La aprobación de esta prórroga fue fiscalizada favorablemente por informe de fecha 03 de junio del 2026. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 

reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia  

de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier 

otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

 
 

 
En Madrid, a fecha de firma 

 LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
P.D. Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOCM 20/02/2024) 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 
 
 
 
 

Fdo. Ignacio García Rodríguez 

 

Exp.:  A/SUM-018361/2022 ORDEN DE PRÓRROGA NÚMERO:  2249/2026 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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